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, REFORMA DE ESTATUTOS DE 

>> ,| LA — COMPAÑIA "HUERTAS DEL | 

  

    

  

MAR S. A.” ¿ 

CUANTIA: S5/.-17>000 

En la ciudad de Guayaquil, 
  

a 108 veinticuatro dias 

  

  

  

  

    

  

  

  

    
  

    

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

     
  

  
  

- NOTARIA del mes Septiembre de mil 
130 

al novecientos ochenta y 
Plaza de — ore | García seis, ante mí, DOCTORA | 

DIA, Abogada y Notaria de | 

y Os señores: Ingeniero Luis 

- Jijón, Je estado civil 

: esión Ingeniero Comercial, 

. 1 Bastidas Olvera, de estado 

- 7 il civil casado ===-=-- , de erofesión ingeniero 

7 17 Comercial . á nombre y en representación de 

: 18 ia Compañia "Huertas del Mar S.4.”, en sus 

19 l calidades de Presidente y Gerente General 

20 respectivamente, conforme io acreditan con las 

921 - coplas de ES Nombramientos debidamente 
* 

- a AA 

- 2 inscritos que me presentan y que se copiarán 

03 | ai final de esta Escritura; y, por otra. parte 

. 94 los señores: Abogada Toni Durán Brito, de . | - 

| civil Casado , de profesión Abogado, | 

" Victor Hugo Pliña Béjar, de estado 
e - 

civil casado =--, de profesión ejecutivo co- | 

i 

  

a nombre y en representación de



Mabucha S.A.”, en 

1 la compañia "Inmobiliari
a MovvtM9 ti. —— 

2| sus calidades de Presidente y Gerente Ge- 

  

3| neral respectivamente, conforme lo acreditan “ 

4 con las coplas de sis Nombramientos debi- -« 

  

_ 
9 damente inscritos que me presentan y que se 

    

  

      

  

                    

So copiarán al final de esta escritura. Los 

1| comparecientes son de nacionalidad ecua- 

, toriana, mayores de edad, domiciliados y re- 

10 | . o : , 
a capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

11 ciase de actos a contratos y a quienes de 

12 conocerlos personalmente doy fé; kien 

13 instruidos sobre el objeto y resultados de 

A esta Escritura Pública de Aumento de Capital y 

dl Reformas de Estatutos, a la aque procede como 

16 queda indicado con amplia y entera libertad 

17 pera su otorgamiento me presentan la Minuta, Y 

19 SERGR NOTARIO: Sirvase  1ncorporar en el 

20 Registro de Escrituras Públicas a su Cargo una 

21 por la cual conste el Aumento de Capital y la . 
A 

22 Reforma de Estatutos de la Compañia "Huertas 

23 del Mar S.A.” (HUMASA), que «se celebra al 

24 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

25 INTERVINIENTES.- Comparecen a celebrar el 

26 presente instrumento los señores Ingeniero 

27 Luis Alberto Arcentales Jijón e Ingeniero - 

  

28 Gonzalo Bastidas Olvera en sus calidades de 

A
]
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. * bs 

Presidente vy Gerente Generali Ud2ÚO Huertas 

del Mar S.A.” (HUMASA), quienes han sido 

  

autorizados para intervenir en este acto Por 
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ia, según consta 
  

sesión celebrada el treinta 

  

  

habilitante. Comparecenr además los señores 
    

Abogado Toni Durán Brito v Wictor Hugo Piña 
  

Bejar en sus calidades de Presidente y Gerente 

1 
“inmobiliaria Mabucha ia a m a o ei

 
o
 CL
 

49)
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S.4., de nacionalidad ecuatoriana, para los 

s 

  

efectos del aporte en especie que se expresará 

más adelante, quienes han sido autorizados 
  

para intervenir en este acto por la Junta 

    

General de Accionistas de dicha Compañia, 

según consta del Acta de la sesión ce- 

  

lebrada el veinte y acho de Julio de mil 
  

   
             

novecientos ochenta y seis qué se anexa a la 
  

presente Para que se incorpore como docu- 

  

  

mento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-— a) 
  

  

Mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia el 

  

  

quince de Octubre de mil novecientos ochenta y 

    

  

dos inscrita en el Registro Mercantil el 

  

     
  

veintiocho de Diciembre del mismo año, se 

  

constituya la Compañia Huertas del Mar S.A.
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26 

27 

28 

(HUMASA) ; bi 

  

celebrada ante 

  

noveciento 

  

ss oc henta y 

  

  

cuatro, 

  

inscrita en 

Registro Mercantil el veintisiete de Abril del 

  

novecientos or 

reformaron 1 

  

henta Y seis 
  

  

Inmobiliaria 

ciales y que el Aumento 

  

en la cantidad de 

sea suscrito totalmente por 

Un millón de 

  

«res, mediante la emisión de 

Suceres E 

ur 

ada 

Mabucha S.A., 

mil nuevas 

unas 

Y 

  

por ésta parte en 

mediante 

denominado Rancho Haidee.- 

se design 

  

el inmueble materia 

  

celebrada 

  

novecientos ochenta y seis la Junta General de 

  

Accionistas de Huertas del Mar 

el 

ó a 

e 

numerario y parte en 

y que 

la 

pagado 

  

  

aporte del fundo 

especie 

  

  

En esta mí ” 

  

los peritos que deberán avaiuar 

  

1 cuatro de Agosto 

del aporte; d) 

S.Á. 

En 

de 

ses ión 

mil 

(HUMASA) , 

  

conoció y aprobó el informe presentado por los 

peritos desi ganados Y en base a tal informe 

ratificó las resoluciones tomadas en la sesión 

           



yuUY-: 
de treinta de Julio de mil novecientos ochenta 

2 y seis. TERCERA: APORTE — Y TRANSFERENCIA, 

  

  

       
       

      

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

3 AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. - 

.> o UNO. — Con 1l0Os antecedentes expuest 

5 señores ábegado Toni Durán Brito 

e Plíña Bajar. en sis calidades de ¡te y 

7. Gerente General de la Compañia Inmobiliaria 

NOTARIA 8 Mabucha S.A., hacen las siguientes 
130 

a 9: declaraciones: UNO. a) Debidamente autorizados 
Plaza de 
García 10 por la Junta General de Accionistas de 

i 11 Inmobiliaria Mabucha S.Á., en sesión celebrada 

9 12. el veinte y ocho de Julio de mil novecientos 

13. ochenta y seis, tienen a bien transferir a 

14; favor de la Compañia Huertas del Mar S.A. 

: 5 (HUMASA) en pago de partes de las acciones que h 

E 16 suscrito en el Aumento de Capital de la misma, 

mi el fundo rústico de propiedad de su 

sel representada, conocido como Rancho Haidee que | 

o formó parte del denominado Santa sofla, 

$ 20 | ubicado en la Parroquia Chongón, Cantón 

21 Guayaquil, Provincia del Guayas, a La altura 

2 del Kilómetro treinta y seis y medio de la Vila 

23 | Guayaquil- Playas, comprendido dentro de los 

24 Siguientes linderos: Por el Norte, terreno de 

    

   

   

   

la familia Bernabé; por el Sur, terrenos de 

  

Propiedad de los cónyuges Fadic-Grunauer; por 
    

qyqIIA A A A    
el 

  

Este, Rio  Daular; Ys por el Oeste, una 
  

  

  

: linea recta de dos mil trescientos sesenta 28 .
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10 
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12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

metros que separa a ésta propiedad de la del 

    

  

  

terreno Go fundo tiene una superficie de 

  

seas cincuenta Y cinco y 

cincuenta Y dos hectár 

centésimas de hectáreas. No obstante la cabida 

lo consignada, el aporte <=e efectúa como cuerpo 

/ 
1 

señor Fausto Feraud Aroca. Este lote de 

ierto. La Compañia Inmobiliaria Mabucha S.Á- 

  

a 

adquirid
 la eropieda

d del referido
 fundo 

rústico por compra de todos los derechos
 y 

Ñ acciones
 heredita

rios que sobre este inmiebile
 

tenlan los señores Menuel Martin, Yictor 

Francisc
o, Pedro Oscar, Mercedes

 Esther, 

  

Bresmilda Angélica Yera Muñoz, según consta de 

    

la escritura pública de compraventa otorgada 

en esta ciudad 

Julio de mil novecientos ochenta Y seis ante 

  

el Motario Abogado Juar: de Dios Miño Frias, 

    

a debidamente inscrita en el Registro e la 
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Propiedad del Cantón Guayaquil el veintiocho 

  

  

de Julia del mismo ño. Los hermanos Vera 

  

  

Muñoz, adquirieron ia propiedad de los 
A 

derechos Y acciones hkereditarios del predio 

    

antes descrito, por el fallecimiento de su 

    

señor padre don Manuel Victoriano Vera 

    

Espinoza, ocurrido en la Parroquia Juan Gómez 

    

Rendón (Progreso), Cantón Guayaquil, provincia 

  

el dia tres de Agosto de mil 

  

novecientos setenta 5 Cinca. Los herederos 
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23 

del Universales 

  

  

de Sucesiones del Guayas Y señor Procurador 

  

  

obtuvieron de dicho funcionario el pertinente 

  

so impuesto 

    

| 
¡ 
¡ 
| 

| Certific: 

| 

  

  

  

  

  

herena 

Manuel 

o fundo 
| a - 

: compra que nizo a ios cánvuges Antonio Fadic 

Unnasch Y Lidia Eugenia Grunauer de Fadic, 

. conforme aparece de la escritira pública 

. celebrada ante el Notario Primero de 

Guayaquil, Encargado de la Notaria Cuarta, 

  

  

  

Doctar Carlos Quifionez Velaásquez, el veinte y 

siete de Diciembre de mil novecientos setenta 

y cuatro, inscrita en ei Registra de la 

Propiedad el veinte y siete de Diciembre de 

  

  

  

  

mil novecientos setenta y ocho. Los cónyuges 

Fadic- Grunaiuer, los adquirieron por compra á 

la Compañia Sociedad Agricola Ganadera 

  

' ! 1 

  

  

Compañia limitada, según escritura pública 

extendida el cuatro de Mayo de mil novecientos 

setenta Y dos Gustavo 

  

m 3 c+
 

1 m pa
 

Z O c+
 

” 
mm q
]
 

par
 

a O O a ce
 

o 

Falconi Ledesma, 

      

   
    

  

  

  

Octubre de mil novecientos setenta y tres. 

  

  

Compañia Vendedora io adanvirióo por compra a 

  

Enrique Grupnpauer Villalba y Lidia Aviles de 

      

    

Grunauer, según escritura pública extendida el 

    

veinte y siete de Febrero de mil novecientos 
i
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uvU0O, 
bien aceptar la transferencia de tienen E] 

    

dominio efectuada por la Compañia Irmobiliaria 

S.A. a 

  

Mabucha favor de Ssíí represehtada y 

    

aumentado el capital 

| 

  

  

  

  

  

  

  

emisión de un mil nuevaz acciones de un mil 

sucres cada una, las mismas que han sido 

suscritas en SA totalidad por La Compañia / 

inmobiliaria Mabucha S.A. y pagada por esta 

Compañia parte mediante el aporte del bien 

inmueble antes descrito  avaluado en 

ciuiatrocientos noventa y tiiatra Mil sucres Y 

parte en nimerario mediante la entrega de 

quinientos seis mil Ssiucres; y asi mismo 

declaran que se reforman los Articulos Quinto 

y Sexto de ios estatutos sociales en los 

    

  

atoraada 

  

novecientos ochenta y Seis. CcuARTA- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agregue usted señor 

  

  

com Notario, documento habilitantes ios 

  

  

nombramientos a los representantes legales de 

  

la Compañias Huertas del Mar S.A. (HUMASA) e 

    

inmobiliaria Mabucha autorización     S.AÁ.; la 

  

por el instituto Ecuatoriano de
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| trámites necesarios nasta La completa 

. legalización de esta escritura. (firmado! 

Firma ilegible. Abogado Enrique Torbay Letaro. 

Registro número csetecientos treinta Y Nueve. 

(HASTA Bid LA MINUTAS. NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

cinco años contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el 

                  

constan en la escritura de constitución de la 

  

y 

D EN
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Plaza de 
García 
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Plaza de Garcia, el quince de octubr DW Qa mil 

  

. . ! novecientos ochenta y dos, inscrita en el 
A 4€K< A Á 

l 

  

3 Registro Mercantil el veintiocho de Diciembre 

. . L de mil novecientos ochenta y dos. Atentámente,    

  

  

  

  

  

      

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

4 
— 

5 (firmado). Firma ¡legible.- Abogado 

6! Izquierdo Ramos. SECRETARIO DE LA 

5 JUNTA. Guayaquil, Enero. diecisiete 

o novecientos ochenta y tres. Acepto el 

OT para el que he sido designado. (firmado). 

10 Firma ilegible.- Señor Luis Alberto Arcentales 

a Jiión. Queda inscrito este Nombramiento a foja 

19 | dos mil cincuenta y siete, número 

13 cuatrocientos veintidos del Registro Mercantil 

14 Y anotado bajo el número ochocientos cincuenta 

15 | y siete del Repertorio.- archivándose los | 

16 certificados de Registro y Defensa Nacional .- 

" Guayaquil, veinte de Enero de mil novecientos 

10 ochenta y tres. El Registrador Mercantil.- 

19 (firmado). Firma ilegible. Abogado Héctor 

20 Miguel Alcivar ándrade. Registrador Mercantil 

21 del Cantón Guayaquil.( Hay un sello que dice: 

2 "Registro Mercantil Cantón Guayaquil”) .- 

NOMBRAMIENTO: HUERTAS DEL MAR S.A. (HUMASA) .- 

                  

    

23 
  

24 Guayaquil, Julio veintitres de mil novecientos 
  

/ ochenta Y cuatro. Señor ingeniero.Gonzalo 

  

    
Bastidas Divera. Ciudad.- De mis 

  

A consideraciones: Tengo a bien informarle que 

  

A
A
 

A 
A 

A 
PP
 

e 

28 la Junta General de Socios de la Compañia, 
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celebrada el dia de hoy, tuvo a bien elegirlo 

    

S.A. 
GERENTE GENERAL de "Huertas del Mar 

    

UMASA) , por el periodo de cinco años 

ma
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SIDENTE - Acepto el cargo para el que he 

  

  

sido designado. Guayaquil, Julio veintitres de 

  

ta vw cuatro. (firmado). 

  

Firma ilegible. ingeniero Gonzalo Bastidas 

    

Nombramiento a 
Qlvwera.- Queda inscrito este 

A
 

o 

    

fojas veintitres mil setecientos noventa y 

    

ocho, número cinto mil novecientos treinta y 

    

cuatro del Registro Mercantil y anotado bajo 

  

el número nueve mid ciento treinta del 

  

Repertoria.- Archivándose las Certificados de 

A
 

A
 

A A
 

A 

. 
, 

> 

,



-YUu0DOS : 

1 Registro y defensa Nacional.- Guayaquil, siete 
  

  

              

  

2 de Agosto de mil novecientos ochenta y 

3 cuatro.- El Registrador Mercantil. .- 

: 4 Firma ilegible. Abogado Héctor Miguel AYCETVaro 

5 Andrade. Registrador Mercantil del Canti 

6 Guayaquil. Se tomó nota de este Nombramiento a 

+ 

7 fojas seis mil setecientos veintinueve del 

  

NOTARIA 

      

  

  

    

  

  

    

130 8 Registro Mercantil del presente año, al margen 

al 9 de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 
Plaza de EA AAA AAA AAA ES 
García 19 siete de Agosto de mil novecientos ochenta y 

g a cuatro.- El Registrador Mercantil.- (firmado) 

13 Andrade. Registrador Mercantil del. Cantón 

14 Guayaquil. ( Hay un sello que dice: "Registro 

15 | Mercantil Cantón Guayaquil”). ACTA DE JUNTA 

16 GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL '" DE 

17 ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "HUERTAS DEL MAR 

Bl. S.A.” (HUMASA), CELEBRADA EL TREINTA DE JULIO 

$ 19 DE MIL NOVYECIENTOS DEHENTA Y SETIS.- En 

20 Guayaquil, a treinta de. Julio de mil 
  

211 novecientos ochenta y seis, a las nueve horas, 

     

   
   

   

22 en el local ubicado en diez de Agosto número 

quinientos treinta y siete, se reúnen Y 

"constituyen en Junta General Extraordinaria y 

  

  

Universal los Accionistas de la Compañia 

  

Huertas del Mar S.A.(HUMASA) señores: Marcela 
E 

Boschetti  Jarrin de  Adum, propietaria de 
A A A A 

cuatrocientas noventa y ocho acciones de un 
  

  A 
  

A A A A - 
 



cada una, en representación del 
1 mil  sucres 

O A A A 

  

2 | Abogado Alberta Izquierdo Ramos, propietario 
A A A A A A A A 

  

  

3l de una acción de un mil sucres; Gloria de 

  

4 Arcentales, propietaria de cuatrocientas 

    

5 noventa y ocho acciones de un mil sucres cada 
  

6 una; Alexandra Adum de Isalas, propietaria de 

  

  

dos acciones de un mil  sucres cada una; Y 

  

8 Ednvarda Merino Mieles, propietario de una 

    

  

Concurren además lo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

9 acción de un mil sucres. 

10 señores Ingenieros Luis Alberto Arcentales 

11 Jijón y Gonzalo Bastidas Olvera, Presidente Y 

12 Gerente General respectivamente. Y los señores 

13 Abogado Toni Durán y victor Hugo Plúa, Presi- 

14 dente y Gerente General de Inmobiliaria 

15] Harucha S.A. La Junta General a propuesta del 

16 ingeniero Luis Alberto Arcentales Jijón y par 

17 : unanimidad de votos resuelve sesionar en esta 

18) fecha y con la misma unanimidad decide que en 

19 esta sesión se trate y se resuelva sabre el 

20 aumento de capital de la Compañla asi como la 

22 reforma de los estatutos sociales, Y del 

2 obieto social. Preside la sesión el ingeniero 

3 Luis Alberto arcentales Jij¿ón, actuando de 

  

  

  

Secretario Titular el Ingeniero Gonzalo Basti- 

    

das Olvera, quien elabora la lista de accionis- 

  

representadas por ellos 

  

A A 1 A A 

y aúmero de votos 
    

    

  

El Presidente luego de comprobar accionista. 
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que se encuentran presentes los acc ristas 

que representan la totalidad del capital | 

  

  

  

pagado de 

  

  

  

  

  

Ley de Compañias es de carácter obligatorio 

tener in capital minimo de dos millones de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

Adum de Isalas Y Eduardo Merino Mieles, se 

| se encuadre en esta disposición legal y por lo 

—— : 
| A 

indicada eleva macián lo antes expresado. La 

señora Gloria le Arcentales apoya la moción 

| presentada por la señora Marcela Boschetti de 

| £ádi agregando qiie es importante que ios 
| L — 

accionistas decidan sí van a participar en el 

mismo, ya que en su caso no va a participar. 

Los accionistas Marcela Boschetti de Adun por 

sus derechas Y por los que representa del 

Abogado Alberto Izquierdo Ramos, Alexandra 

? 
  

unen a lo expresado por la señora Gloria de 

    

. . | arcentales y por lo tanto también reruncian a 

recho preferente a suscribir el alimento 
    

  

capital aue se está tratando. El ingeniero 

  

Luis Alberto Arcentales Jijón indica a los 
A po 

          

señores accionistas que habiendo ellos | 

- : L Lo | renunciado a su derecho a suscribir el aumento | 
;



    

    ze A 

10 
; 

: A. A A Z lao o E ! 

ceritos para avaituar Úicmo pien 2 ¿05 señores 
Il AAA A A E A 

  

  

  

    

  

  

    
a Bastidas Olvera expresa que camo 25 G 

O 3 N o o
l
 

    

( 

      

26 . . - 
consecuencia del aumento de capital toca 

27 - o _ a - A . 
reformar Jos estatutos, por loa que aprovecha 

    

28 oa Lala camcideorací da Tas Moe 
Gara cpuner a Ccons3deración ade 505 Serñortes
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10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

      

señora Alexandra Adum de Isalas apoya A 
l 
1 

ULODiS 
accionistas la posibilidad de reformar el 

  

orieto social, en el sentido de incorporar a 

  

  

de la sociedad, asi como el hecho mismo de 
  

tener maduinaria adecuada para desarrollar 
  

estas actividades, lo ha ilevado a concluir 

  

que conviene a los intereses de la sociedad el 

dedicarse además a las actividades antes 

    

mencionadas. La señora Marcela Boschetti de 
  

Adum acogiendo lo manifestado por el Gerente 

General, mociona por que se agregue al objeto 

arrollo Y explotación de las 

  

2 a a 
Ju

as
 

Q je
 

m p
e
 

CL
 

í ñ 

ividades agropecuarias, agroindustriales Yoo 

  

  

  

moción, A los Articulos Quinto Y 

o” 
| 
1 Sexto de los éstatutos serán reformados. La | 

Presidencia ordena tomar votación, resultando 

      
mación aprobada por unanimidad y en o 

= 1 
t 

  

consecuencia guedan reformados los Articulos 

  

  

e fra
 

3 er
 

a «E
 a (D x ee
 

o a D Je
 a Y (D ñ e-
 

Qu
 

ee
 

e e
b
 

O Y (f O o fa
 

o 

OS
 ( Ja
 

o 

mismos que dirán: "ARTICULO QUINTO: El objeto 

  

Compañia es el de dedicarse 

  

   siguientes actividades: a) Al aprovechamiento 

bioacuáticos, especialmente 

  

41 o z ñ a 2 

    

con el fin de obtener una



                    

  

                

  

    

  

  

  

  

                      

1l producción racionalizada de las especies 

2 |l cultivadas, procesándolas debidamente para sí 

3 comercialización, tanto para el mercado o. 

ál interno como para la exportación; bi Al 
-. 

5| procesamiento de insumos nacionales y 

6 | vitaminas importadas para la fabricación de 

7' alimento balanceado destinado a uso animal; Cc) 

8 A la producción, compra, venta, Jistribución y 

| 
9 comercialización de huevos y aves, asi como la 

| 
10 cria, el faenamiento y la industrialización de 

11 éstas últimas; d) Desarrollo y explotación de 

12 los recursos agricolas, asroindustriales y a 

13 la crianza de ganado, mediante el cultivo, - 

14 industrialización y/o comercialización de sus 

15 ¡ productos estando en capacidad de expor- 

| 
16 | tar 35 producción ya en forma primaria, o 

17 va como elaborados o semielaborados; 2) Im- 

18 portación distribución, agencias, Fepresen- 

19 tación de insumos de equipos, maquinarias, 

20 piezas, y elementos para el desarrollo de 

21 la agricultura, ganaderia, avicultura e iñn- 

22 dustrial; y PD A ia Compra, venta, admi- 

23 nistración, arrendamiento, subarrendamiento, 

24 permuta, anticresis de bienes inmuebles 

25 | en zonas tirbanas o rurales. Para ia rear 

26 lización de su obieto social, la Com- - 

27 pañia podrá realizar, ejecutar (0. celebrar 

28 1 todo tipo de actos, operaciones o negocios | 
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1 juridicos o contratos permitidos por la Ley y 

9 relacionados con los intereses y fines de la 

3 Compañia o se consideren necesarios a, conve- 
       

  

O 

    

  

  

4 nientes para incentivar el desarrollo 

5 negocios y operaciones sociales, inclus ve in 

6 terviniendo como socia o accionista fundadora 

7 de otras sociedades o adquiriendo acciones.o 

perticipaciones de Otra ompañlas” “ARTICULO    
   

  

   

        

    

    

  

  

  

    

             

    

    

       

    

  

9 RES, 

10 ordinarias y 

11 . una  pumeradas 

14 representativo de varias acciones. Las accio- 

15 nes darán “derecho al titular para percibir 

16 dividendos en proporción a la parte Ppagada.del 

17 : capital 14 fecha del correspondiente repar- 

18 - dedan autorizados los Representantes “le- 

19 Ml sales para suscribir la escritura bública de 

20 Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos. No 

21 habiendo otro asunto que tratar el Presidente 

2 concede un receso para la elaboración del. Acta 

  

23 respectiva. Reinstalada la sesión el Secretario 

¿procede a dar lectura del Acta levantada, indi- 

  

cando que quedan incorporados al expediente de 

    

esta Junta la Lista de accionistas asistentes 
  

  

  

y los poderes. Concluida la lectura del Acta 
O O A 

  

esta es aprobada por unanimidad y suscrita por 
A A A A    



E 

2 con el Presidente y Secretario can lo que sien- 
    

3l do las trece horas treinta minutos el  Presi- 
  

4l dente declara conclúida la sesión. (firmado) 

> e 
  

S | señora Marcela Boschetti de Adum; (firmado). 
  

Abogado Alberto Izquierdo Ramos; (firmado). 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

      

  

      

  
    

28 taria de cuatrocientos noventa y ocho acciones 

.. ¿A O A 

  

o! | — E 

7i señora Gloria de Arcentales; (firmado). Señora 

, Alexandra Adum de  Isalas; (firmado). Señor 

9 Eduardo Merino Mieles. (firmado) Lluis Árcenta- 

10 les: (firmado) Gonzalo Bastidas. CERTIFICADO: 

11 Certifico que la copia del Acta que antecede 

12 es igual a su original al que me remito en o 

13 casa  necesarlo. Guayaquil, Julio treinta de 

14 mij novecientos ochenta y seis. (firmado) - 

151 Ingoniero Gonzalo - Bastidas Olvera. SECRETA- 

16 RIO TITULAR.- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAODR-= 

17 | DINARTA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COM- 

18) PAÑIA. HUERTAS DEL .MAR S.A-( HUMASA), CELEBRA- 

19 DA EL CUATRO DÉ AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

20 OCHENTA Y  SEIS.- En Guayaquil, a cuatro de. 

21 Agusta de mil novecientos ochenta y seis, a 

22 clas nueve horas, en el local ubicado en diez 

23 de Agosto número quinientos treinta y siete, 

24 se relnen y constituyen er Junta General Ex- 

25 traordinaria y Universal los Accionistas de la o 

26 Compañia Huertas del Mar S.A. (HUMASA).. seño- 

27 res: Marcela Roschetti Jarrin de Adum, propie- . 

   



11 

de Un mil sucres cada una, y en repriesdhlíción 

    

  

  

    

    

  

   

  

  

    

    
  

    

    

  

  

    

      

  

  

      

  

  

  

  

    

      

  

    

1 

o del Abogado Alberto Izquierdo Ramos, propietari 

3 de una acción de un mil sucres; Gloriay Lopera 

” 4 de Arcentales, propietaria de cúatr 

. . í 5 noventa y ocho acciones de un mil sucre cad 

6 una; Alexandra Adum de Isalas, propietari de 

2 dos acciones de un mil sucres cada una; Ys 

8 | Eduardo Merino Mieles, propietario de una 
130 A 

Guayaquil acción de un mil sucres. Concurren además -los Dra. Norma 9 . . 
Plaza de A . . o García 10 | señores Ingenieros Lluis Alberto Arcentales 

¡ A AX 

9 a Jijón y Gonzalo Bastidas Olvera, Presidente y 

: 12 Gerente General respectivamente; y, los señores 

. 13 Abogado Toni Durán Brito y Victor Hugo Piña 
. A A - A 

14 Báiar, Presidente y Gerente General de la | 

: 15 Compañia Inmobiliaria Mabucha S.A., Para los 

- 16 efectos que en esta misma Acta se indicarán. 

- 17 La Junta General a Propuesta del Ingeniero 

18 TLCuis Alberto Arcentales Jijón y por unanimidad 

3 19 de votos resuelve sesionar en esta fecha Y con 

: 920 la: misma unanimidad decide que en esta sesión 

91 se trate y se resuelva - sobre el informe 

22 presentado por los peritos relacionado con el 

  

A A A A 

inmueble de “propiedad de la Compañia 
   

       
  

Inmobiliaria Mabucha S.A. Preside la sesión el 
  

Luis Alberto Arcentales Jijón, 

  

  

     
ingeniero 

      

actuando de Secretario Titular el ingeniero 

  

  

98 lista de accionistas presentes, acciones 

A A A A A A 5 A A    



1l representadas por ellos y número de votos a 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

2| que tienen derecho cada accionista. El 

3 Presidente luego de comprobar que se 

4 _ encuentran presentes los accionistas que 

6| la Compañia, declara instalada la sesion. El - 

1 ingeniero Luis Alberto Arcentales Jijón ordena 

8 al Secretario dar lectura del ¡nforme 

9 preuentado por los peritos señores Jose 

10 | - santander Ulloa y Eduardo Santos Burgos el 

11 mismo que dice: *” Señores Miembros de la Junta 

12 Genial de Accionistas de la Compañia Huertas o 

13| del Mar S.A. (HUMASA).— Ciudad.- De nuestras 

14 consideraciones. Los suscritos José Santander 

15 Ulloa y Eduardo Santos Burgos, designados por 

16 ustedes peritos para avaluar el inmueble de . . 

17 propiedad de la Compañia Inmobiliaria Mabucha — 

ll Ss. a. que ésta aportará para el aumento de 

19 capital de Huertas del Mar S.A. (HUMASA), en o 

20 cumplimiento de vuestro encargo tenemos a bien 

21 inturmarle lo siguiente: El inmueble materia 

22 del aporte se trata de un fundo rústico o 

23 denominado Rancho Haidee, aque formó parte del 

    

denominado Santa Sofla, se encuentra ubicado 

      

  

  

  
  

    

24 

25 en la Parroquia Chongón, Cantón Guayaquil, 

26 Provincia del Guayas, a la altura del 

271 kilómetro treinta y seis y medio de la Via 

23 Guayaquil Playas, Y tiene una superficie de , . 
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11 

13 

14 

15 

16 

17 

.18 

19 

20 

vu01S 
cincuenta y dos Hectáreas, cincuenta Y cinco 

  

     
           

   
     

    

-. centésimas de hectáreas, y comprendido dentro 

  

    

o 

de los siguientes linderos: Por el Norte, 

terreno de la familia Bernabd; por el Sur, te- 

rrenos de propiedad de los cónyuges Fad ora, 

nauer; por el Este, el Rlo Daular; y, por 
  

Ceste, una linea recta de dos mil trescientos 
  

sesenta metros que lo separa de la propiedad 

del señor Fausto Feraud Aroca. Dada la ubica- 
    

ción de este lote, cercano a la ciudad de Gua- 

yvaquil, asi como suposición frente a los lotes 
  

de terrenos vecinos, lo hemos avalóados.en la 
      

suma de cuatrocientos noventa y cuatro mil su- 
  

cres, que consideramos en la justa para el hec- 
    

  

te.- José Santander Ulloa, Eduardo Santos 
          

Burgos”. Conocido el informe la Junta General 

tareaje que contiene en el mismo.- Atentamen- 

    

luego. de las deliberaciones correspondientes 
  

lo aprobó por unanimidad, ratificando además 
  

que el aumento de capital se efectuaria en los 
  

términos constantes en las resoluciones toma- 
  

das en la Junta General celebrada el treinta 

  

    

  

de Julio de mil novecientos ochenta y seis, y 

      

    

que dicho aumento será suscrito en su totalidad 

  

Inmobiliaria Mabucha S.A. y pagado por 

    

dicha Compafíla mediante el aporte del fundo 
= E 

rástico Rancho Haidee, avalado en cuatrocien- 

  

| tos noventa. y cuatro mil sucres y el saldo en 
A A A A A A A A e A A 5 O 

 



l numerario. En este estado pide la palabra el 

      

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

2 | Abogado Toni Durán Brito para ratificar la 

3 | voluntad de su representada Inmobiliaria o 

4 Mabun ha SA. de suscribir la totalidad del > 

6 | General de Accionistas de Huertas del Mar S.A. 
q A A 

7 (HUMASA) y pagarlo mediante el aporte del bien . 

8 inmueble tantas veces mencionado y con dinero 

9 efectivo hasta cubrir la totalidad de dicho 

10 aumenta. No habiendo otro asunto que tratar el 

np Precidente concede un receso Para la 

12 elaboración del Acta respectiva. Reinstalada 

13 la cosión el Secretario procede a dar lectura 

14 del Acta levantada, indicando que quedan 

15 incorporados al expediente de esta Junta la " 

16 lista de accionistas asistentes y los poderes. - 

17 Cour luida la lectura del Acta esta es aprobada 

18 Sor unanimidad y suscrita por los accionistas 

19 presentes en unidad de acto con el Presidente o 

20 y Secretario con lo que siendo las diez horas 8 

21 treinta minutos el Presidente declara conclul- 

22 da la sesiór. (Firmado). Señora M. de Adum; 

  

  

23 (firmado). Abogado  Á. Tzanierdo; (Firmado). 

  

24 Señora G.de Arcentales; (firmado). Señora A.de 

      

  

        

  

25 Isaias; (firmado). Señor E. Merino. (firmado) , 

26 Luis Arcentales; (firmado) Gonzalo Bastidas. 

27 CERTIFICADO: Certifico que la copia del : 

  

28 ta: que antecede es igual as ssu original 

  

A A A  



  

- NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 

Plaza de 
García 10 

. 11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

8 20 

21 

22 

23 

24 

» , 
| - yu014 

al que me remito en caso necesario. Guayag il, 

  

  

Agosto cuatro de mil novecientos ochenta y 

  

    

seis. fíFirmado). Ingeniero 
  

vadquil, agosto veintiuno 

  

  

tos ochenta YO Cinca. Señor Don VICTOR AuÑo 
  

PLUA  —BEJAR. Ciudad. De mis consideraciones: 
    

Por la presente comunico a tuisted, que la Junta 8 

+
 General de accionistas de la Compañia 

  

INMOBILIARIA MABUCHA S.A., celebrada en dla de 
  

hoy, tuvo el acierto de designar a usted, para 

las funciones de GERENTE GENERAL, por un 

    
e O 5]
 

sm 

periodo de cinco a correspondiéndole en 
  

ne n= unión del se la representación a y MD di 
ju
l 

. 

a
 

mí
 o e (D 

legal, judicial Y extrajudicial de ia Em- 

presa. INMOBILIARIA MABUECHA S.-A., se cons- 

  

tituyó mediante escritura pública otorgada 

  

el dia ocho de Julio de mil novecientos 

ochenta y cinco, en la ciudad de Guayaquil, 

ante el Notario Cuarto, Abogado Juan de Dios 

  

Miño Frias, la misma que fue rectificada por 

  

     

       

        

la otorgada el cinco de Agosto del mismo año, 

  

  

ante el mismc Hotario, escrituras públicas que 

  

  

fueron debidamente inscritas en el Registro 

  

Mercantil d    Guayaquil, el veinte de los    
mismos mes y año. Atentamente, (Firmado) 

Firma ¡legible.- Abogado Toni Durán Brito. 

PRESIDENTE. Razón: Acepto la designación que 

      

 



1 

2 

3 

4 

5 

a
]
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

j 

| 

  

  

antecede.- Guayaquil, Agosto veintiuno de mil 

novecientos ochenta y cinmco.- (Firmado) Firma 

ilegible.- Señor Victor Hugo Piña Bajar. 

CERTIFICO: Que con fecha de HOY» queda 

inscrito este Nombramiento a foja treinta y ur 

mil novecientos setenta y cuatro, número sels 

¡ 

  

24 7 

25 

26 

  

mil novecientos ochenta y nueve del Registro 

Mercantil y anotado bajo el número diez mil 

ciento ocho del Repertorio. Guayaquil, 

veintidos de Agosto de mil novecients cchenta 

y cinco. El Registrador Mercantil. firmado). 

rma ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 

Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

Guayadauil. ( Hay un sello que dice:z' Registro 

Cantón Guayaquil). NOMBRAMIENTO - 

Guayaquil Agosto veintiuno de mil novecientos 

  

ochenta y cinco. señor Abogado Dor TONI DURAN 

BRITO. iudad. De mis consideraciones: Por la 

presente comunico a usted, que la Funta 

General de Accionistas de la Compañila 

  

INMOBILIARIA MABUCHA S.A., celebrada el dia de 

x€I]_  _ _ A ___a-——>>—>—á—á—á
—444%%4%4%4%4 

hoy tuvo el acierto de designar a usted, para 

las funciones de PRESIDENTE de la misma, 

correspondiéndole en unión del señor Gerente 

  

General, la representación legal, IHudicial y 

  

extrajudicial de la Empresa. El presente 

  

nombramiento se lo extiende por un perlodo de 

  

cinco años. Inmobiliaria Mabucha S.A., se 
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vudlo 

+ 

it iante escritura pública otorgada A A A a 

ochenta 

  

ante el 

  

  

  

  

  

    

      

  

  

Mercantil de Guavacuil, ei veinte de los 

mismos mes y año. Atentamente, (firmado). 

Firma ilegible.- YWictar Hugo Piña Béjar. 

  

    

mil novecientos achenta vs cinco. (firmado). 

Firma ilegible. - abocado Tony Durán Brito. 

CERTIÍFICO: Qe cor fecha de HOY, aueda 

nscrito este Nombramiento a foja treinta y un 
  

snil novecientos setenta yv cinco, námero seis 
    

Do
 mili novecientos noventa del egistro Mercantil 

y anotado bajo el número diez mil ciento nueve 

Repertario.- Guayvaduil, veintidos de Ñ fur
l 

p (O
 O A ce
 

O o e mil novecientos ochenta y cinco.- El 
  

Registrador Mercantil.- (firmado). Firma 
  

ilegible.- Abogado Héctor Miguel Alcivar 

Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil. fHay un sello que dice: “ Registro 

Mercantil Cantón Guayaquil. ACTA DE JUNTA 

GENERAL — EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
 



1 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INMOBILIARIA MABUCHA S.A. CELEBRADA EL DIA 

  

VEINTIOCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y SEIS.- En la ciudad de Guayaquil, a veinte y 

  

ocha de Julio de mil novecientos ochenta y 

  

seis, a las doce horas, en el local social de 

la compañia, ubicado en la planta baja del 

  

inmueble signado con el número ochocientos 

catorce de la caile Pedro Carbo intersección 

Ciemente Ballén, se encuentran reunidos los 

  

accionistas de la Compañia inmobiliaria 

      

  

  

  

  

  

acciones ordinarias Y nominativas de un mil 

sucres cada unas; señorita Doctora Gina Marla 

Solárzano Cedeño: señora Patricia Barriga 

Moscoso de Escobar Y señor Raúl Hernán 

Solórzano Cedeñia, propietarios de una acción 
  

  

ordinaria y nominativa de un mil sucres cada 

  

  

uno de ellos.- Cfoncurren además los se 

  

En tn
 

Victor Hiuga Piña Bajar, Gerente General y 

    

señor Torge Bustamante Guevara, 

  

Vice-Presidente de la Compañia.- Por 

  

ala la Y encontrarse Oresente en la 

  

universalidad del capitaií suscrito y agado de O 

    

la compañia y teniendo asunto importante que 

    

tratar, los accionistas concurrentes deciden 
  

por unanimidad instalarse en Junta General 
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A
 

A 
O A
 

            

Extraordinaria Uni Como 

en efecto asi lo hacen al ampara de lo que 

  

dispone el Articulo doscientos ochenta de la 

  

  

  

  

Bejar QQ La Presidencia pide que por 

Ssecretarla se ratifique sí existe el quórum 

reglamentario señalado en el antes citado 

  

árticulo 

Compañias 0 que 2s verificado en forma 

  

  

  

  

O.
 

0 Y a
 

P 
y 

07 “5 c+
 

Q A o) mm
 pu
 

yy
 

a e o 

. 
. 

o 
j 

mM 
T 

Mn 

+ 
0. 

lo
 

o D «e
 Qe
 vo 

  

  

  

Cumpiida esta formalidad si Presidente 

= Secta due ona dar ny ter 4 Tar a 1 manifiesta due se debe proceder a elaborar el 

q te - =-_r- To - A me > orden del dla para la presente sesión, 

  

la Dompañila en el Aumento de Capital de la 

  

  

  

  

Compañia Huertas del Mar S. A. (HUMASA); Dos) 

forma de pago de dicho Aumento; Tres) 

Autorización al Gerente General y al 

  

  

ia, para que como 

  

  

ésta, otorguen la 

  

transferencia 

  

consideración de la 

  

anterior, éste es



5 a . pen
as 

40
 Y LN
 

1d
 

fue pa 

p
o
 (5
 

p
r
 

DN
 

iñ
 

s La
 

>y
 Sa. 4, >, A 

1 aprobado por unanimidad, 

  

9| razón por la cual el Pre 

    

3 | constar, procediendo a conocer el primer punto 

  

0)
 

4 de la Agenda, esto es, la intervención de 1 

  

  

  

-* 

5 Compañila en el Aumento de Capital de la 7 

sidente lo hace asi 

  

      

A Compañia, es del parecer que Inmobiliaria 

                          

18 Compañia con un objeto social afin a nuestra 

| 

20 Mabucha S.A. intervenga en dicho aumento de | 

21 capital .- La moción presentada por el señor 8 

A 

22 Vice-Presidente es apoyada por los accionistas 

23 presentes y por unanimidad la Junta General de 

24 Accionistas resuelve participar en el alimento 

25 de Capital de la Compañia Huertas del Mar S.A. 

26 (HUMASA4).- A continuación la Junta General de 

27 Accionistas, procede a conocer y resolver : 

28 sobre el segundo punto del Orden del dla.- Ál 
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11 

12 | 

13   
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

    

  

   

    
   

23 

24 

      

A
Ñ
 

  

e 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

seis y medio de la Yia Guayaquil- Playas, as 

  

  

parroquia C£hongón, Cantón Guayaquil, que tiene 
  | 

  
  

  

  

  

  

ina superficie de cincuenta y dos hectáreas, 

cincuenta y cinco centésimas de hectáreas y 

quie es de propiedad única Y exclusiva de la 

Compañia, Por haberlo adquirido par 

compraventa a los herederos de Hanuel 
  

  

toriano Vera Espinoza, mediante escritura 
  

  

Notario Cuarto de 

  

  

Guayaquil, Abogado Juan de Dios Miño Frias, el 

    

veintitres de Julio de mil novecientos ochenta 

  

y seis, inscrita el veintiocho de los mismos
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Verá ser 

      

mes y afío, a cuyo efecto, el mismo deberá 

avaluado por peritos que se designarán 

oportunamente al celebrarse la Junta General 

    

del th fe
 

Y 0 re
al
 

AÑ
 

O de Accionistas de HUMASA; y Cua 

    

vpacada en numerario. Escuchada la 

            

Capital en el que intervendrá Inmobiliaria 

Mabucha S.A, sea pagado mediante aportación 

del fundo rural antes descrito, de propiedad 

de la aportante Y el saldo en humerario.> Á 

continuación ia Junta entra a conacer y 

    

  

toma la palabi 

                      

ÍHUMASA), es necesario que se proceda a 

atitorizar pienamente a los representantes 

    

  

      

la respectiva escritura de aumento Y 

      

portes Y transferencia de (s correspondientes 

    

dominio del inmueble aportado.- Esscuchada la 

      

Favorablemente por todos los accionistas 

  

presentes, por lo que la Junta General por 

  

moción .  canterior, ásta es apoyada 

1 

¡ 
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11 
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13 

14 

15 

16 

19 

20 
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21 

22 

    
     

       

  

23 

24 

unanimidad 
  

  

resuelve 

  

  

  

      
autorizar am A autoriza + ty 

esentantes legales de la 

  

  

    

  

jar, para que en sus 

te vy Gerente General en 

a otorgar la respectiva 

  

  

  

aoriada.- 

La Preside 

ia dea 

No habiend 

ncia cone 
  

m fu
 0 U m Y 0 

  

  

  

  

  

asistentes, siendo 

E 

  

da unanimidad, por lo 

  

quince mi 

1 y)
 

0)
 

= o pe
t 

= CL
 

30 

mb
 4] pe o ñ Par

os O ñ mi
 

nutos, e 

a Junta, 

ccionistas 

firmando 

asistentes en unidad de 
  

A es 

sen ar Vice-Presidente y 

  

A Tginia 

Gerente General que certifica.- 

  

  

ifirmado). Firma ilegible. Abogado Tony Durán 

Brito.- (FTirmado). Firma ilegible.- Doctora 

Gina Durán Brito.- (firmado). Firma ilegible. - 

   

So 

ilegible.- 

(Firmado) 

lóárzano 

  

Patricia 

  

Firma 

Cedefío.- 

ilegible.- Raúl 

  

firmado). Firma 

  

Barriga de Moscoso.- 

Soldrzano 

      

4
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Guavaduil, veintiocho de Julio de mil 

novecientos ochenta Yo Se18.7 iFirmado) Firma 

llegible.- Victor Hugo Piña Béjar. berernte 

General de la Compañia Inmobiliaria Mabucha 

S.A. Los comparecientes me presentaron =lus 

respectivos documentos le identificación 

Personal_- Leida ave fue la  resente Escritura 

aprobaron en todas y cada tuna de suis partes, 

  

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad 
  

de acto y conmigo la Notaria, de todo lo cual 

  

  

doy FO - —EMMENDADOS: libertad, (HUMASA) en pago 

    

acciones que ha, cantidad, 
de partes de ¡as 
   

   

  

su, como. VALE.- 
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INMOBILIARIA MABUCHA S.A. uvO1s, 

FOJAS 171.707 a 171736, número 8.250 del Registro de Propie 

El Registrador de lapropiedad-del cantón certifica que examina 

dos los registros de csta oficina según sus Índices desde el 

a de Enerodemil novecientos cincuenta y seis rasta esta fect 

o aparece que: INMOBILIARIA MABUCHA S.A.;baya enajenado el fu 

icmado “tancho 

= la parroquia Chong ón de este can ado Santa Sofía, ubicado en 

Victor Francisco Verd Hiñoz 

escritura + Úública extendida el vel 

: seis.-Los vendedores lo adquiricrpn x, demil novecientos ochenta 

Lsninoza, quien a su vez lo acdquirtk 

de Jdiciezbro demil noveocientos setenta y cuatro ante ei notarfio 

uiñiónez Velásquez,irscrita el veinte de Viciembre dE 

novecientos setenta y ocho.-Los vendedores lo adquiricron- 

cuatro de Mayo de



cientos setenta y dos ute el uutario Yi vustavo ¿alos 1d Liodes 

ma, inscrita el diecisiete de Octubre demilnovecientos 

tres.-La vendedora lo 

  

    

   

ed 

€. -Guayaquil,Ágos . 

a SSP 
ap e a 
A — 4 A 

o
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DESGDINAC 

MINISTERIO DE FINANZAS CERTIFICACIONES DE AVALUO CATASTRAL 

dinac 20) 
Dirección Nacional de SEÑOR DELEGADO DE AVALUOS Y CATASTROS DEL GUAYAS: 

.- Avaluos + Catastros 

UNA INSTITUCION DE SERVICIO Agradeceré a usted se digne ordenar que por Sécreta- ría se proceda a CERTIFICAR si la(s) persona(s) que a cóANnuación 
se menciona(n)se encuentra(n) figurando en el catastro del presente año 
lo añoS......... ), 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES No. CED. IDENT. ] 

VERA ESPINOZA MANUEL HDROS l 
  

TI
MB
RE
 

0€
 

SA
LU
D 

ADQUIRIDO PROINDIVISO CON: ADQUIRIDA LA NUDA PROPIEDAD CON: USUFRUCTUARIO | 

GUAYAS GUAYAQUIL     

> 

   

: GER S EAN 
CURS. dr RR LLO 0 de TS 
LS o Nk 

$22 Ss LAN 
SECRETARIA DE LA DELEGACION DE AVALUOS Y CATAS 

Treinta y uno de Julio 

10 horas 15 minutos. CERTIFICO.- 

p2s0B. MNISTIGIO DRA 
5 AL: 

O 2, de mil noveciento? o8hg 
Secretaría 

  

     

, 
4 

A
 

, 

  

       
  

los documentos correspondientes al Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: | 

año (s): 1.986 CERTIFICO QUE: Ei señor (es) : 

VERA ESPINOZA MANR VISIO NO HDROS DE. | 
0) NO CONSTA EN CATASTRO ¿X j CONSTA COÉ SEUA EE RMACION | 

, Y AS | e 
| 

nm 
FICHA DE AVALUO No. 303 DECLARACION PREDIAL RUSTICA No. PAL iy 

“ | CONCEPTO | SUPERFICIE AVALUO COMERCIAL ¡ 

eZ a Z 

FORESTALES O cada | 

CONSTRUCCION | /VLociaaom | ammm ?0 IÓ ee 
Pci 

Poca | ms CI] e ñ 

GISTRO MÚNIO 

 



señores 

Miembros de la Junta General de Accionistas 
de la Compañía huertas del Mar S.A, (HUMASA) 
Ciudad ,- 

De nuestras consideraciones: 

  

ustedes peritos para avaluar el inmueble de propiedad de la Compañía Inmo- 
biliaria Mabucha S.A., que ésta aportará para el aumento de capital de Hue: 
tas del Mar S.A, (HUMASA), en cumplimiento de vuestro encargo tenemos a bie:. 
informarle lo siguiente: El inmueble materia del aporte se trata de un fundo 
rústico denominado Rancho Haidee, que formó parte del denominado Santa Sofía, 
se encuentra ubicado en la Parroquia Chongón, Cantón Guayaquil, Provincia del 
Guayas, a la altura del Km. 36,5 de la Vía Guayaquil- Playas, y tiene una su- 
perficie de 52,55 hectáreas, y comprendido dentro de los siguientes linderos: 
Por el Norte, terreno de la familia Bernabé; por el Sur, terrenos de propiédad 

de los cónyuges Fadic-Grunauer; por el Este, el Río Daular; y, por el Oeste ,una 

línea recta de 2,360 metros que lo separa de la propiedad del señor Fausto-Fe- 

raud Aroca. Dada la ubicación de este lote, cercano a la ciudad de Guayaquil, 
así como suposición frente a los lotes de terrenos vecinos, lo hemos avalúado. 
en la suma de $ 494,000,00 que consideramos en la justa para el hectareaje que 

contiene en el mismo. 

Los suscritos José Santander Ulloa y Eduardo Santos Burgos, designados =- $ 

Atentamente, 

  

    
ESpé Santander Úlloa 

 



    

   
    7 BANCO CENTRAL DELECUADOR 

LUGAR Y FECHA LG 001 8 
DENOMI NACION Imp, Alcab. Municipál Aporte 
DE LA CUENTA J- O OE 
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bbpacio -c +s suficiente utilice otratsi 

papeletalsl O c3juste una tira de sumadora 

    

"FORM.OYP 051 REV. 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 68069 IMPUESTO DE ALCABALAS Por s/. 919,867 

la cantidad OCHOS 1ENTOS CUARENTA Y SEIS 86/1000 7 _ SUCTES, 

por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabzlas, sobre un valor 

de Sj +94.000,00 REB 40% LRMe- _ por la transferencia 
E S AS DEL MAS S.A. (HUMASA) 

OcBn FofieduÉ Np033245 Bcc CONTINENTAL - 

    

  

LENO 

  

    
   O

R
I
G
I
N
A
L
 

  

según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de 

DRA NORMA PLAZA DE ¿abel CLBID O de OCTLERE de 19 $88 
o 

Junta de Beneficenciz de Guayaquil 

: / “E. A A 
- «cx 'ar de Tesoreria lA ) 

Junta de lam licencia de Guayaquil o 

  

SE VEINTIMILLA CABRERA 
TESORERO



ro» 

  

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

DE GUAYAQUIL 

División de Tesorería 

CODIGO CONTABLE 

14.07.00 

14.08.00 

14.09.01 

14.09.02 

14.09.03 

14.09.04 

32.06.02 

32.06.04 

52.01.01 

52.01.02 

52.01.03 

52.01,07 

52.01.09 

52.01.10 

52.01.12 

52.01.04 

VARIOS: 

  

Mp. Proaño - Telf: 300628 

  

—Ñ 

  

ns. 

Venta de Agua 

Mantenimiento de Medidores 

A A A 
Derechos de Instalación 

MAS EAN 

INGRESO DE CAJA No 166407 5 

7 

RUBROS VALOR 

— = 
= 
5 

Derechos de Abastecimiento 

Venta de Medidores 

Formularios para Instalaciones 

Fondo de Garantía a Contratistas 

Alcantarillado 

Multas y Sanciones 

Intereses por Mora 

Productos Financieros 

Venta de Materiales 

7%, Vehículos Servicio Público 

19, Adicional de Alcabalas 
  

Tasas por Servicios Administrativos 

Otros no especificados 

  

" OCHOCIENTOS QUARK 
CHEQUE No. 033246 BANCO CONTIMANAE 

    

OBSERVACIONES: 24040 1 1% Je Yo; 2833" 

  

ATA Y Bs CON 86/l00 SUCRS 

SS 

  VALOR TOTAL 

     

  

eS 

 



El. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS ULO2S 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 74121 

TESORERA DEL HL CONSEJO PROWINCIAL DEL GUAYAS Í 

He recibido de .INMOBILIARIA.M.A.B.UE.HA.... A a 
. La suma deNCHOCIENTOS. CUARENTA..I..SEIS...86/100..SUCRES.Carta.357am40%..rebada.v1.360..L.8Mo) 

   

  

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferención 

     del Predio:AL£.Q RT E.AUMENTO. CAPITAL. COMPAÑIA +..A..4.S.T.L.C.Os Bancho..HAIDEE 

O AN cc al 

Situado en: fMa*..34..172..u£a..a..la..COSTA cmo e Por S/. 49M2BDA2AD.Om............. 

PIO RIA UEA INGEA OPIO GA DIA RA RINA NANO IAEA IA GIGAS FDO OEI Nero Uma ara ta NOR atar d OA lanar yang Aran Ona LON PAI NORIA P III ROPA FAO MEE OPI IO AIN ENE NIA ASIN ITA RR r OLI IDOLO DOI VIAS rar DOO UD Eng creer erro cora rnennara ninos     

  

Escritura celebrada por el Notario 13Mos pes , com Ay aqui. 

  

$ A. Cta. O ] Ecoy Sorigijo Ammijos Acdiaga, E 
, A ad Marugoz  OTT T 
E RE: ASADO 47 oí 398€ A de opuestos 3RAF, MODERNA - Telf. 370901 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o . 

   

  

. IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 69384 ' 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR 5, 4Pbaoan 

He recibido de MAA MAA MOLA... JA IRENE 

La suma de ... CUATROCIENTOS NOVENTA a. 1 , A UATRO y pun 00/100 SUCRES.- REE eri 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura, creado por Decreto Legislativo 

del 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: . US T_ 1 C 0: Rencho MAIDEE con 52.55 Hectáreas.» Perroquís 2 HUN - o 

8 0 ¿E 

- LS 
Situado en: (M3 La A cnc Por S/. 0. O 

Que hace a favor de o QMPEÑTA " MUERTOS DEL AR. cin 

430 Guayaquil 16€ de uctotes. 6 
Escritura celebrada por el Notario ens fmemmmeas¡rs: O llana cosedcacconcemasirnerceins    

  

    CONT 

ES 
Wapuastas 

  

Econ. E 
Tesorera GRAF, MODERNA - Telf. 370901



INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTAR 

É p EMPRESA MUNICIPAL DE. ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL. 

  

  

      

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N* 3033, R. O. N* 729, DICIEMBRE 42, 1978] 

CERTIFICADO No 1919 POR S,, 370,50 

    

       
    

   

  

     
     

  

Guayaquil, 26,.de. Septiembre..... de 198.6... 

Aviso N0 Ad, Notaría N0 ...13....... Notario Dra. Norma Plaza. debarcía.......- 

Contrato de: Aporte - de -Inmueble- e Aumento: de. Lapital......oooooooomorronconranononoss 

Que otorga: .inmobiliarie. Maburha Beheooo co ccoo corn ccoo rn rn cnn rr 

A tavor de: ..CL80 "Huertas delar S.A, (AMAS 
Cantón Guayaquil, Ciudad ..Puavaguil ....... Parroquia AAA . 

Calle .....ooooocooncrnroccason.. NO ....... OOÉTO rr o 

Vo IE Cód. Catastro NO .....oooooooooommomo...o. 

Avelúo Comercial S/. 193 LOBA ae Precio de Venta S/. 49ULDDO, 00 -0ooooocoooo o 
Impuesto 0,5% de S/. perrera Da S/. 

nales. At 250300 Ly y Ros, Me eL AdUD, 00 ...Da S/ 3 

Impuesto ....... A o A : S/. 

SON: TRESCIENTOS SEPENTA:50/Í002X XA H0K 0 XX 

  

STATE 
AR cobrado en: 

: Efectivo 23 
A 

O A ESPE > 
Bauco LH 0 (Firm 

o. - a” r 

CP REPUBLICA DEL gevaDO o e 
.. 

NOTARIA No, 48 E a JUNTA; DE LA DEFENSA NACIONAL ' ' ' JUN o 

: Impuesto parark la Defensa. 'Nacional. sobre. Alcabalas 

    

  

  

   
   
   
   

  

   

po z hace á a. 

_ del predio” me 

“de la 'Partoquia A 
ma c 

consistente 507... ¿.....Heriieno Pez 
: - Valor de: la” Venta $. 4044000998... E 

- Valor” “sobre d qe o Pagas sel, Impuesto: 

A ES 

se 

       LN 

UN e 
  



¿S6042576C0 

LURLICA DEL ECUADOK 

vuO2z 

MINISTERIO DE FINANZAS-DINAC IN 

to. TE TITULO POR ELAÑO | FECHA DE EMISIÓN CEDULA O RUC, 

Gliac 15082 14/12/87 : 

£L SR. TESORERO MUNICIPAL DEL CANTON 

COBRARA A. 

EL IMPUESTO SOBRE El PREDIO 

CON EL NUMERO 

UBICADO EN LA PARROQUIA CHUN 

CONCEPTOS 

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL REBAJAS 

  

CUAYACGUIL 

VERA ESPINEZA VANE E $ DR AS $ dl ANCHE bh ANS 
C>I90062 50 052 St 

GUN 

BASEJMPONIBLE ¿ .: 

IMPUESTO PREDIAL RUSTICO 5 Ur ib sC 
: o 2 7 JUN o ADICIONALESIA| o 

3 $/0 CENTRO DE SALUT PECUARIA NS E sE 1 

IST MUNICIPAL NE 22543 
¿71859>C 0 ana! DE BOME BROS RO. 7708) RAMO ROJAS MONGES 

TOTAL 

FE REcapDaDaÑ MUNICIPAL 

IMPUESTC A PAGAR 

DESCUENTO O RECARGC 

LIQUIDO A PAGAR 

DIR. NACIONAL DE AVA.JOS Y CATASTROS 

>, qe 

TESORERO MUNICIPAL 
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". NOTARIA 
130 

Guayaquil 
«Dra. Norma 

Plaza de 

Garcia 

$ 12 

| 13 c.u. 0993210033 

14 2.7. 0685373 

oIs-171 7 

ge. 0006 HIZIDO] 

  

  

  

  

  

  

    General 

09-03315688-7 

Gerente 

  

OG85S6 

  

028-017 

Cc. 099061412100] 
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27 

28 
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) 
a a 

si Ab. TONI DURAN BRITO. 

Presidente 

e.U. 09017482190 

3r VICTOR HUGO PLUA BEJAR. 

Gerente Generali. 

c.U. (900208109 

c-T. yoyuoYy 

Cc-Y- 137-297 

R.u.2. 0990972130800! 

     



16025 A 

otorgó ante la Notaria Titular Doctora Norma Plaza de García, 

en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que firmo y sallo - 

en veinticuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, 

      

  

veintiún días del mes de Octubre/de mil novecientos ochenta y 

seis.- 

CMiglio darrin ue 

Motaria Suplan > 

opero ima Pe 

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la resolución * 86-2-1-1-09393 

de la Superintendencia de Compañías, de fecha 10 de 

Noviembre de 1.986, al margen de las matrices de fechas 

15 de Octubre de 1.982 y 24 de Septiembre de 1.986. 

Guayaquil, 11 de Noviembre de 1.986. 

e
 

: 

  

Er Lt 
Mao 

- o np! — 

, 1) EN Le 47 

0 
N 

cortidios que san Jagin de imysEn cunplimienta» de la Res» lu» 

ción in.dómimlelen9393 Dictada psr el Intendente de 9ampañtna 

de Guayaquil, se Inscribi4 el Ap»rte que contiene esta Tecrio



tura de Pajas 45571 a 85642, námern 2338 del Registra 

de Prapiedad,amtada bajas el núnerm 1181 del Repert»ris. 

Guayaquil, Díes y nehs de Pebrer» de mil mvecientsa 

"ehenta y aílete. 1 Pegistradsr de la Propiedad. 

e 

A 7 0 a 

DR. JOHN DUNN BARÉEIRO 

Registrador da la Propiedad del 
Centén Guayaquil 

veortiíflos que esa ¿oe de hsyige ti nata del Aporte 

que contiene esta Escritura a Pja 171.708 del Registro 

de Fraipiedad de mil mvecientes Xhenta y seís, 41 mre 

gen de la Inscripción respectivas0uayaquil, Díes y “he ¿ 

de Febrer» de mil rmvecient»s WVienta y slatesEl Registra 

der de la Proviedad.. 

  

, ad 

P* DR. JOHN DUNN Luo. 
Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Certífico: Que con fecha de hoy, y, en cumpli _ 8 

uiento de le erdenado en la Resolución número 386 - 2 - 

  

1 - 1 - 09393, dictada el 10 de Noviembre de 1.986, per 

el Intendente de Compañfas, fue inscrita esta escritura 

píblica, la «isma que contiene el contrato de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía de _. 

nosinada "HUERTAS me Ae CHUMASA ) " q de fojas 

5.269 a 5,316, nún Registro Mercantil, Libro de 

Industrinles y anotada . bajo el nfmero 3.045 del Reporte = o 
q 

cage cho e



  

yLO22 
henta y siete,o     

  

     

rio.» Guayaquil, diez y siete de %; 

El Registrador Mercantil... 

Certificos Que con fecha de hoy, fue archivada una copia autíntica 

de esta escritura píblica, en cuaplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agoste de 1.975, par el señor Presidente de la Repfblica, publicado en 

el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, diez y -= 

siete de Marzo de mil novecientos och y siete.» El Registrador Mercan_ 

Certáficeos Que om fecha de hey, se tenó neta de esta escritura 

plblica a foja 19.774 del Registre Mercantil, Libre de Industriales de 

1.982 ¿ 8.704 del Registro Mercantil, libre de Industriales de 1.984, al 

margen de las inscripciones rempoctsjage= Guayaquil, diez y siete de Marzo 
s 

de mil novecientos ochenta y siotaá.. Registrador Mercantil.o 

 


